Decreto del Poder Ejecutivo Nº 3729/10
Art. 1º: Declárse integrado en Consejo de la Magistratura, con vigencia a partir del 28 de diciembre de 2010, de conformidad al siguiente detalle:

Como representante del Superior Tribunal de Justicia: 

Titular: Eduardo Fernández Mendía - Suplentes: Carlos Guillermo Perdigues y Alfredo Alonso.
Como representante del Poder Ejecutivo Provincial: 

Titular: César Ignacio Rodríguez - Suplentes: Liliana del Carmen Sierra y Pablo Javier Boleas.
Como representante del Poder Legislativo Provincial: 

Titular: Juan Ramón Garay - Suplentes: Pablo Daniel Bensusan y Juan Mecca.
Como representantes de los abogados de  la matrícula: 
Primera Circunscripción Judicial: 

Titular: Hugo Mario San Pedro - Suplentes: Javier Horacio Díaz y Eduardo Pascual
Segunda Circunscripción Judicial: 

Titular: Julio Raúl Ballari - Suplentes: Leonardo Ananía y Ricardo Rodríguez Salto
Tercera Circunscripción Judicial: 

Titular: Alberto Fabián Pérez - Suplente: Mario Rubén Guinder
Cuarta Circunscripción Judicial: 

Titular: Raúl Alfredo García.
Como rerpresentante de los Contadores Públicos de la Matrícula: 

Titular: Ricardo Alberto Alison - Suplentes: Carlos Alberto García y Anabella Andrea Anza Jensen.
